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PROCESO Verbal –RCE 

DEMANDANTE Juana Valentina Cardona Cardona y Otros 

DEMANDADO Paula Andrea Galeano y Otros 

RADICADO 050013103009-2021-00020-00 

ASUNTO Informa cambio de cuenta para el pago 

 

- El apoderado de la parte actora, abogado Diego Rolando García 

Sánchez, remite solicitud1 en la cual manifiesta que se recibirá el pago 

acordado por las partes en la audiencia de conciliación realizada el pasado 

04 de octubre de 20232 en la cuenta de la abogada sustituta y no en su 

cuenta, atendiendo a que en la misma audiencia no se socializó y con el 

acta, que no fue puesta en su conocimiento, se percatan de dicha 

situación. 

 

Es de anotar que el acta sí fue puesta en revisión de los abogados que 

asistieron a la audiencia de conciliación, compartiéndose en pantalla.  

Respecto del aludido cambio, se informa a las partes del cambio de cuenta 

que se solicita para recibir el pago en favor de los demandantes, siendo esta 

Bancolombia ahorros 01955522920, a nombre de la apoderada sustituta 

María Catalina Franco Londoño identificada con cédula 43.875.541. 

 

- Así mismo, se pone en conocimiento de las partes que el mismo abogado, 

Diego Rolando García Sánchez, informa que su nueva dirección 

electrónica3 es litigios@garciayasociados.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 

 

 
1 Archivo Nro. 50 
2 Archivo Nro. 49 
3 Archivo Nro. 51 
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